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-

versidad de Barcelona y responsable, dentro de la 
misma universidad, de la clínica jurídica Género y 

SIONADO

en la toma de decisiones dentro del marco de los estados de derecho 

recordar al respecto el consenso mayoritario, en sociedades de conviccio-

-
versal divina por encima de la convención humanamente establecida, ca-

preciso momento en que nuestra humanidad, crecientemente barbari-
-
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puesto en entredicho por zonas de “no derecho” como Guantánamo o 

“armas de destrucción masiva” en poder de Irak, los muchos aspectos no 
aclarados de la “masacre terrorista” del 11-S, y tantas otras infundias ela-
boradas en los neoliberales think tanks norteamericanos y difundidas por 
los medios de comunicación sin otro aval que la palabra de la administra-

-
cial sobre su causación (supuestamente el insoportable endeudamiento 

-

-
ma. “Recortar” derechos sociales en aras a la “necesaria” reducción del 

Comisión europea en cooperación con el FMI) con capacidad para dictar 

indirecta, de sus poblaciones.

-
-

fundamento nudo del derecho. Éste en realidad nunca ha sido otra cosa 
-

mitaciones convencionalmente impuestas a su dictado arbitrario que se 
quieran) de las relaciones de fuerza socialmente existentes.

-



R. EMERJ, Rio de Janeiro, v. 18, n. 67, p. 105 - 118,  jan - fev. 2015  107

en una batalla simbólica campal cada intento de poner sobre la mesa ra-
-
-

ca aconfesional como la brasileña.
-

dictadura a la democracia muy incompleta) ha impedido hasta la fecha 
-

todeterminación en materia de moral sexual y familiar, similar a la que 

2. MUJERES MINORADAS SOCIALMENTE

Una de las cosas que está mostrando la crisis mundial (a pesar de la 

-
nados en la estructura social patriarcal (traducidos en derechos que a su 

1.

-

Cuadernos 
 Sobre el carácter 

JOSÉ ANTONIO (ed.). El libro de los deberes
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-
-

-

-
rrumpir voluntariamente un embarazo no deseado. Pues a su condición 

-
mente la del hombre fecundador que desea ser padre), especialmente in-
tensa en sociedades como las brasileña y española de fuerte componente 

o que, aun reconociéndola parcialmente, no hace dotación de los medios 

fuerza queda patente en Brasil por la capacidad mostrada de condicionar 
-

-
ponsablemente a comadronas; o la de la misma intervención médica, por 

Todos estos aspectos —irrelevantes para las posiciones “pro-vi-
-

-

, pues en ella 

Además, como mostrara brillantemente Tamar Pitch hace más de una dé-
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cada2, la discusión en torno a derechos abre un escenario asimétrico que 

por el otro los derechos de sus padres, del hombre fecundador y del “nas-

3. LA NORMATIVA BRASILEÑA EN EL CONTEXTO DEL DERECHO 
COMPARADO

-

la madre y, desde hace poco, también en los casos de fetos anencéfalos. 
-

para la salud materna).
-

para soportar la maternidad”, por lo que no elimina el substrato prohibi-
-

-

3, contempla 
2 PITCH, TAMAR. Un derecho para dos. La construcción jurídica de género, sexo y sexualidad -
drid, 2003.
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-

-

(PNA 2010: 

millones de partos por 1 millón de abortos. Por otro lado, muchos de es-
-

del cuidado de las criaturas.

-

En suma, lo que indica la basculación del derecho comparado en-
tre la prohibición y la permisión de la interrupción del embarazo es que 

-
ponsables, con capacidad autónoma para decidir sobre su propio cuerpo. 

entendibl -

 legalizar una situación anterior, reconociendo de paso el aborto como un derecho de la 
mujer
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-

4

Lo cual hace que en el plano factual ni siquiera se haya dado la presunta 
-

tucional desde la famosa sentencia 53/1985.

-

Popular5

a lo que la madre decida, de modo que la vida del "nasciturus" depende 
absolutamente de la decisión de su madre, como si de una parte de ella 
se tratara ( )”.

está penetrado por campos de fuerzas externos y de cómo él mismo es, 

-
-

crisis económica ha sido la excusa perfecta para que el Estado no haya implementado recursos para la creación de 
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-
barazo, como problema siempre candente, suscita una constante aten-
ción de los medios de comunicación, fuertemente polarizados al respecto. 
Pero lo que interesa destacar ahora no es tanto eso como el hecho de que, 

progresistas — pone cada vez mayor énfasis en los derechos del feto fren-

-
6.

-

que más puede contribuir a la prevención de la transmisión de enferme-

-

-

débiles a tutelar.
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-

vinculados
haciéndose en centros privados: la diferencia con el periodo prohibicio-

-

de un derecho a medias -

-

matrimonio homosexual y derechos relacionados aconteció en España en 
-

ción, conservador, acaba de excluir la homofobia como contenido de la 

voluntad en las decisiones concernientes al propio cuerpo (el aborto, el 
cambio de sexo y la eutanasia voluntaria).

-

La prédica de la indisolubilidad del matrimonio (equiparado por el presi-
de -

-
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tos españoles). La maldición de la homosexualidad con la ocultación de la 

-

-

2 en contra. Sin unanimidad. Con uno de los dos votos desfavorables a car-

de la decisión. Con una discusión interna producida en medio de la reac-

aspecto jurídico (como si la vida fuera 

tutela la vida en potencia. En el caso del anencéfalo no existe vida posible. 

-

hizo su muy católico presidente a la cláusula de conciencia para no te-

nasciturus en relación a 
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5. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

-
barazo se produce dentro de un escenario adversarial, de un campo de 

-

-
camente, en la demanda de deberes de no-interferencia en su libertad 
de autodeterminación

más fuertes en este campo de fuerzas.

reconocimiento de un derecho individual, casi siempre dentro de unos 
plazos muy limitados, lo que inevitablemente conduce a enfrentarse a 

-

de las adolescentes embarazadas a ser informados (a pesar de la doble 
-

La apuesta por los derechos, además, se enfrenta a problemas de 

-

las “disposiciones” desfavorables de aquellos funcionarios estatales (mé-

bien (como sucede en España) que simplemente opten por evitarse pro-

de vista de la emancipación femenina consiste, por un lado, en reclamar la 
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despenalización completa del aborto en base al reconocimiento real (no 

que no contemplan su relación con el feto desde un punto de vista pro-
-

-

Complementariamente, es preciso reclamar el fortalecimiento de 

-

-

los miedos
de la misma. Pues el problema de la (ir)responsabilidad que se hace re-

los malos 
coitos que preceden al embarazo no deseado. Un aspecto que envuelve 

en los sistemas sociales sexistas y hedonistas en que vivimos a una prác-

del reconocimiento del derecho a la interrupción del embarazo sobre el 

d

son datos que muestran la necesidad de virar hacia los deberes estatales 
de prevención ex post facto.
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-

la vida humana del nasciturus
-

6. EPÍLOGO

-

de la oposición a la LO 9/1985 de despenalización parcial del aborto—, ha 
-

terrupción voluntaria del embarazo dentro de las primeras 14 semanas de 

(Polonia, Irlanda, o Malta).
No está en absoluto claro el devenir de esta reforma. Dentro del 

-
ver a España a la situación anterior a 1985. Pero la intención reformista, 
que coincide con una renovada y oportunista presión de la Conferencia 

-

-
to en 20117

aborto en España. Como tampoco han cambiado las pautas amorosas de 
los españoles, poco prudentes si observamos que detrás de los 118.359 
7 MINISTERIO DE SANIDAD: -
guras.htm
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-

a la situación de precariedad a que aboca la enorme tasa de desempleo 


